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Acta de la Asamblea General Ordinaria de la Asociación de Amigos de la Universidad de Mayores 

Experiencia Recíproca celebrada el 5 de octubre de 2017 en la sala nº 3 del IMSERSO. 
 

En Madrid, el día 5 de octubre de 2017, a las 18:40 horas, en segunda convocatoria al no haberse cubierto en 

primera el mínimo de asistencias que la Ley determina, se inicia la Asamblea General Ordinaria, convocada 

en tiempo y forma, presidida por don Fidel Revilla, con la asistencia de 56 asociados y según el orden del 

día. 

 

Punto 1.- Lectura y aprobación del acta de la asamblea del curso 2016-2017. 
La Secretaria, doña María Mercedes Casado, procede a la lectura del acta del curso anterior, que se aprueba 

por unanimidad. 

 

Punto 2.- Informe económico y aprobación de cuentas, si procede. 
El Tesorero, don José Montero, lee y comenta detalladamente las cuentas de resultados: el aumento de socios 

en un 26% y el cambio de cuenta bancaria para evitar el pago de gastos por mantenimiento. 

 

Como resultado final, se ha producido un incremento de 2971.79 euros a favor de la asociación. El saldo 

resultante a 31 de agosto de 2017 es de 23.423,13 euros. 

 

El Tesorero comenta que han modificado el baremo en la solicitud de subvención del IMSERSO, contando 

con continuar recibiéndola y con las cuotas del mismo número de asociados se consideran los presupuestos. 

A continuación responde todas las solicitudes de aclaraciones de los socios respecto a las cuentas 

presentadas. 

 

Tanto el Tesorero como el Presidente ponen las Cuentas de Resultados a disposición de cualquier socio que 

quiera auditarlas. 

 

El informe económico y el estado de las cuentas presentados se aprueban por unanimidad. 

 

Punto 3.- Información de las actividades realizadas en el curso 2016-2017 y propuestas para el 

presente. 
El Presidente informa que el número de socios durante el curso pasado ha sido de 226. Igualmente manifiesta 

que es tarea de todos los socios animar a que quienes acuden los jueves con asiduidad a las conferencias, sin 

ser socios, se den de alta como tales.  

 

A continuación expone que ha habido 31 actividades lectivas, más un curso de cine con exhibición de 4 

películas. Entre las actividades podemos destacar el concierto de la Banda de Policía Municipal y el de la 

Coral Jacinto Guerrero; los Trescientos Arroyos de J. S. Bach o el recital de poesía. Ha habido 7 visitas a 

Museos, 6 Paseos por Madrid, 2 salidas al teatro, etc. 

 

Hubo una media de asistencia de 140 personas y ha habido 8 conferenciantes nuevos.  

 

Se han publicado 6 nuevos Cuadernos de la UMER. La publicación requiere dos condiciones: que sea una 

conferencia de interés general y que el conferenciante esté dispuesto a entregarnos el texto en un archivo 

informático.  

 

Por otra parte ha habido 30 actividades extralectivas, entre 3 y 5 al mes. Como en cursos anteriores se han 

realizado paseos por la Historia de Madrid, visitas a museos como el Reina Sofía, el Lázaro Galdiano o el 

Arqueológico, a exposiciones diversas y a teatros; así mismo se han efectuado algunas visitas a municipios 

de la Comunidad de Madrid. El Presidente recuerda las condiciones para participar en las mismas, que son 



las mismas que años pasados, y pide más colaboración para organizarlas. Agradece a Ángel Herrero su 

colaboración en 7 paseos por Madrid. 

 

Otras actividades realizadas han sido la asistencia a los ensayos de la ORTVE y la asistencia a balnearios: al 

de Baños de Benito acudieron 35, al de Archena 26 y a Las Salinas 8 socios. 

 

Algunos asociados manifiestan su deseo de que se aumente el número disponible de balnearios. Ante la 

imposibilidad de que cada socio elija el de su gusto don Enrique Ortiz propone que si se añade uno nuevo 

salga de la lista aquel que hubiera tenido menos visitas el año anterior. Se acepta la propuesta y se sugiere 

añadir Baños de Montemayor en lugar de Las Salinas. 

 

Los asistentes debaten la posibilidad de que haya varias visitas al mismo museo, exposición, etc. pero dado 

que las plazas son necesariamente limitadas- algunos organismos dan número tasado- se solicita la 

comprensión y la colaboración de los asociados para ayudar al Vocal encargado y agilizar los trámites. Se 

propone la posibilidad de inscribirse a las actividades por teléfono, se debate y se aprueba que se pueda hacer 

después de que se haya terminado el plazo de inscripción presencial.  

 

Doña Noly Gómez recuerda que, de las personas anotadas a actividades extralectivas, algunas no avisan, o lo 

hacen muy tarde, de la imposibilidad de asistir sin que quede tiempo para llamar a las personas que están en 

lista de espera. Se incide en que, en caso de no poder acudir, se anule de inmediato para dar la oportunidad a 

aquellos socios apuntados en lista de espera. 

 

El Presidente agradece a doña Noly Gómez y doña Fina Antolín el trabajo realizado. 

 

Punto 4.- Información sobre la presencia de la UMER en otras actividades. 

Como en años anteriores la UMER continúa estando presente tanto en el Consejo Sectorial del Ayuntamiento 

de Madrid como en el Grupo Motor de Ciudades Amigables con las Personas Mayores. 

 

Tanto el Presidente como la Vicepresidenta han asistido a distintos grupos de trabajo. 

 

Respecto al Consejo Sectorial del Ayuntamiento, que se reúne una vez al trimestre, se informa de que 

actualmente existe un grupo de trabajo sobre residencias con servicios comunes. Otro tema es el de los 

Centros de Mayores, en los que se plantea la posibilidad de que sean más intergeneracionales. Se piden 

opiniones al respecto pero no se manifiestan. El Consejo se reúne el próximo día 18. 

 

El Grupo Motor de Ciudades Amigables con las Personas Mayores está convocado para el día 19. En este 

grupo se plantean modificaciones urbanas para beneficiar a las personas mayores como transportes, 

movilidad, etc.  

 

Punto 6.- Renovación de cargos de la Junta Directiva. 
El Presidente informa de que doña Mercedes Casado queda relevada de sus actividades como Secretaria, por 

motivos de salud, y propone nombrar para esa función a doña Hilda Ramírez, quien acepta.  

 

El Presidente agradece a doña Mercedes Casado su dedicación y compromiso. 

Don Francisco Acebes expresa su deseo de ser relevado de su cargo de Vocal, después de 15 años 

colaborando con la Junta, algo que continuará haciendo, cree que está mejor en segunda línea para dar paso a 

savia nueva, propone a doña Inés González que ya colaboraba con él en la edición de los Cuadernos. Se 

acepta la dimisión de don Francisco Acebes. 

 

Igualmente la Vicepresidenta, doña Benita Compostela, deja el cargo, después de 7 años, por trasladarse a 

vivir a otra provincia. Se propone a doña Rosa Valdivia, que acepta. 

 

Se agradece su disponibilidad y dedicación a los salientes, al igual que a los que continúan en la Junta a lo 

largo de muchos años. 

 

La asamblea aprueba por unanimidad los nuevos nombramientos.  



 

Punto 7.- Ruegos y preguntas. 
Doña Inés González rechaza la propuesta de don Francisco Acebes de ocupar su lugar en la junta y mantiene 

su compromiso de seguir colaborando. También anima a los socios a implicarse como ayudantes de algún 

miembro de la junta que lo necesite. 

 

Doña Rosa Ruiz, manifiesta que las personas apuntadas a balneario, que llegado el momento no puedan 

asistir, se lo comuniquen para mejor control. 

 

Don Francisco Acebes anuncia que, como cada dos años, se pasará una encuesta a los socios. Ruega su 

cumplimentación y que se le devuelva a él antes del 9 de noviembre. 

Asimismo sugiere donar 1.000€ a Médicos sin Fronteras, para ayuda a los refugiados, como el año anterior. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

Don Augusto López propone que haya más presencia femenina en la Junta. 

 

En este momento no hay más preguntas dado que se ha ido abriendo debate al finalizar cada punto. 

 

El Presidente agradece la asistencia a los presentes y señala que la Asamblea es muy importante, porque es 

donde se toman acuerdos y decisiones democráticamente. Igualmente reconoce y agradece a la Junta 

Directiva su trabajo y disponibilidad. 

 

Se levanta la sesión a las 19,20 horas.  

 

Madrid, a 5 de octubre de 2017 

 


